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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

 

COFEPRIS-CETR-VER.-30-19 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
EL MTRO. FRANCISCO REYES BAÑOS, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN, Y EL DR. ROBERTO RAMOS ALOR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, CON LA 
ASISTENCIA DEL M. EN C. BARTOLO AVENDAÑO BORROMEO, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ,  EL LIC. 
JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ Y LA M. EN C. JACQUELINE AYZA RÍOS GARCÉS, 
DIRECTORA DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, el Titular de la Secretaría de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Veracruz, con 
la asistencia del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, 
entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 16 de mayo de 2007, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios que les corresponda ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado que 
forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la 
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Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 
de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento. 

I.4 El Mtro. Francisco Reyes Baños, Secretario General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio, en términos del artículo 
19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio número DGPyP-4-0213-2019, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 de enero de 2019 y 
04 de enero de 2019 respectivamente, por el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, un acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de 
Ministración), para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad 
de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Mtro. José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 9, 
fracción III, 12, fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 14, fracción XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, primero del Acuerdo que autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación a 
celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado, bajo el número extraordinario 488, en fecha 06 de diciembre de 2018, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El Dr. Roberto Ramos Alor, Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 

presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 9, fracción X, 12, fracciones 

VI y VII, 31, 32, 38, 40, 44 y 46, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; 7, fracción I y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 13 y 14, 
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fracciones I y VI, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 

Veracruz; 16, 18, fracción XXVI, del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz; y 

Primero de los Acuerdos por los que el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, Ing. Cuitláhuac García Jiménez, autoriza al Titular de la Secretaría de Salud, a celebrar 

acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicados en el Órgano de Gobierno, Gaceta 

Oficial del Periódico de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fechas 06 y 12 de diciembre del año 

2018, bajo el número extrordinario 488 y 496, cargos que quedan debidamente acreditados con la 

copia de sus nombramientos. 

II.3 El M. en C. Bartolo Avendaño Borromeo, Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, participa en la suscripción del 

presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 5, 8, fracción IV, 19 fracciones XIII y 

XXXV, y 22, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz, cargo 

que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones de Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, se encuentran planear, organizar, dirigir, ejecutar y 

evaluar, la política, estrategias y líneas de acción, de responsabilidad determinadas en Legislación 

Sanitaria vigente; Acuerdos o Convenios específicos entre el Estado y la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios; Acuerdos o Convenios Específicos entre el Organismo y otras 

Entidades del Sector Público Estatal, ONG´s, Sectores Empresariales y otros; en los Planes 

Estatales de Desarrollo y Salud; y delegadas por el Director General, para cumplimiento de la 

Legislación señalada en primer término, que permita cumplir con los propósitos y objetivos 

exclusivamente en materia de vigilancia y control de productos, establecimientos y servicios; de 

conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracción I del Reglamento Interior de Servicios de 

Salud de Veracruz. 

II.5 El Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández, Director Administrativo del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, participa en la suscripción del presente instrumento 

jurídico, de conformidad con los artículos 5, 8, fracción VII, 19, fracción XIII y XXXV, y 25, fracción I y 

LXXVII del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz, cargo que queda debidamente 

acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.6 La M. en C. Jacqueline Ayza Ríos Garcés, Directora del Laboratorio Estatal de Salud Pública, 

participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 1 y 2, 5, 

6 fracción IX y XVII, del Acuerdo que crea el Laboratorio Estatal de Salud Pública como Órgano 

Desconcentrado de los Servicios de Salud Pública de Veracruz; 5, 29, 30, y 33 fracciones I y V del 

Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz, cargo que queda debidamente acreditado 

con la copia de su nombramiento. 

II.7 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de la 

Red Nacional de Laboratorios. 

II.8 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Calle Soconusco Número 31, Colonia Aguacatal, Código Postal 91130, en la Ciudad de Xalapa de 

Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Roberto Ramos Alor, titular del Organismo 

Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Veracruz, adquiere el 

carácter de “UNIDAD EJECUTORA” y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 

Convenio, según lo previsto en los artículos 1, 38, 40, 44 y 46, de la Ley Orgánica del Poder 
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Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 13 y 14, fracciones I y VI, de la Ley que crea 

el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz 1, 4 del Reglamento Interior 

de los Servicios de Salud de Veracruz, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 

nombramiento. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el presente Convenio, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS PARTES”, 
forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo segundo y 19, de la Ley 
General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 2019, a fin de 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio como si a la letra 
se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, transferirá 
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán exclusivamente al ejercicio 

de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que se indican a continuación: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las áreas 

de Protección contra Riesgos 

Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$5,394,743.00 

(CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

Ramo 12 

$3,596,495.00 

(TRES MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$8,991,238.00 

(OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS  00/100 

M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos en el 
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ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados, en los 
términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio Específico 
celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y el presente Convenio debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación,  de “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción,a la “UNIDAD EJECUTORA”. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará 
aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  este 
Convenio. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación, de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio no es 
susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago 
de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de este 
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Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA 
ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al 
formato denominado “Avance Físico-Financiero 2019”, que se adjunta al presente instrumento como 
Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a “LA ENTIDAD”, o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera debida, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que para el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a “LA ENTIDAD”, o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea ajustada, pudiendo resultar menor a la del ejercicio que 
corresponda comprobar. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio. 
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Dichos recursos serán aplicados de acuerdo a lo establecido en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que 
generen “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como 
referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos 
recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento 
jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán  por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2019 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Veracruz, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación 
de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se 
detallan en el presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

 Así mismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 
normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los programas, 
proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el 
presente instrumento jurídico. 

VI. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero 
y los rendimientos financieros generados. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 

original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA” y, en su 

caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 

competentes, cuando le sea requerida. 

VIII. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 

correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 

archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

IX. Cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria, con la 

leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que corresponda) del 

Ejercicio Fiscal 2019”. 

X. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 

del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, sobre el cumplimiento de los 

programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, los 

resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el 

monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 

los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 

después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 

ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 

ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

XII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 

solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 

federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su 

objeto. 
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XIV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XV. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a los órganos de control y de fiscalización de “LA 

ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVI. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio, así como los 

conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 

avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 

jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 

presente Convenio. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 

sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 

“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio, 

los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en 

virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y 

rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 

justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 

estipulado en el presente Convenio. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 

a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, 

no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 

mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos financiados con los 

recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 

corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las 

disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 

indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio, detecten 

que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 

presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la 

Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 

produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 

atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 

de las disposiciones legales aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o 

aprovecharla únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 

diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 

aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados  por “LAS 

PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 

o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación 

o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
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partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 

manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas que 

señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o 
futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
treinta y un días del mes de julio de dos mil diecinueve.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de  la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Roberto Ramos 
Alor.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Veracruz, Bartolo Avendaño Borromeo.- Rúbrica.- El Director Administrativo del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- 
Rúbrica.- La Directora del Laboratorio Estatal de Salud Pública, Jacqueline Ayza Ríos Garcés.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30-19 

PROGRAMA 
PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE LA 
RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 
TOTAL 

Inocuidad de alimentos 
frescos y mínimamente 

procesados 
$ 1,820,726.00  $ 2,014,037.00  $ 3,834,763.00 

Agua de calidad 
bacteriológica y 

fisicoquímica 
$ 1,193,137.00  $ 1,294,738.00  $ 2,487,875.00 

Establecimientos para la 
atención médica e 

insumos para la salud 
$ 794,825.00  $ 71,930.00  $ 866,755.00 

Farmacovigilancia $ 399,212.00    $ 399,212.00 
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Emergencias Sanitarias $ 1,186,843.00  $ 215,790.00  $ 1,402,633.00 

TOTAL $ 5,394,743.00  $ 3,596,495.00  $ 8,991,238.00 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO  LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL TREINTA Y UNO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Roberto Ramos Alor.- Rúbrica.- El Director de Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Bartolo 
Avendaño Borromeo.- Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Veracruz, Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.- La Directora del Laboratorio Estatal 
de Salud Pública, Jacqueline Ayza Ríos Garcés.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO 
CLAVE: 

COFEPRIS-CETR-VER.-30-19 

 
   Meta Programada Mensual 

Programa Objetivo Actividad Específica Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
alimentos frescos y 

mínimamente 
procesados 

Incidir en la 
disminución de los 
riesgos sanitarios 

relacionados con la 
elaboración y 
distribución de 

alimentos frescos y 
mínimamente 
procesados. 

1. Realizar el muestreo y análisis de los productos de la pesca, mariscos, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin.  

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

2. Ejecutar visitas de verificación de productos y servicios, a efecto de incidir en el 
apego normativo y prevenir riesgos sanitarios a la población derivados de  su 
consumo. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

3. Notificar los resultados de las actividades de vigilancia a la COFEPRIS de manera 
mensual. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

4. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a las Áreas de 
Protección contra Riesgos Sanitarios de conformidad con los lineamientos emitidos 
para este fin. 

20%  40%   40% 100% 

5. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, dirigidas a la industria, 
organismos públicos y privados, así como a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos frescos y procesados.  

20%  40%   40% 100% 

6. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la Salud con 
Prevención para prevenir las enfermedades transmitidas por alimentos. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Agua de calidad 
bacteriológica y 

fisicoquímica 

Proteger a la 
población de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye 

agua de consumo, 
preparación de 

alimentos, higiene y 
actividades 

recreativas en agua). 

7. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de 
cloro residual realizado en la entidad federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

8. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

9. Realizar muestreos correspondientes para análisis bacteriológico de las muestras 
que se encuentren por debajo de 0.2 ppm de cloro residual, de acuerdo a la meta 
establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa.  

15% 15% 15% 15% 15% 15% 15% 

10. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos.  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

11. Realizar el monitoreo de hidrocarburos en agua de uso y consumo humano de 
conformidad con las determinaciones y lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 
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12. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
hidrocarburos en agua de uso y consumo humano realizado en la entidad federativa.        

13. Realizar el monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano de 
conformidad con las determinaciones y lineamientos establecidos por la COFEPRIS.        

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la entidad federativa.         

15. Enviar a la COFEPRIS el padrón actualizado de empresas de agua y hielo 
purificados por entidad federativa.        

16. Enviar a la COFEPRIS el programa de muestreo anual que incluya los 
establecimientos seleccionados para el muestreo de acuerdo con los criterios 
establecidos por la COFEPRIS. 

       

17. Enviar a la COFEPRIS los resultados obtenidos y capturados en el formato 
correspondiente, del análisis microbiológico realizado en muestras de agua y hielo.        

18. Realizar el monitoreo de Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua de uso y consumo 
humano de conformidad con las determinaciones y lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS.  

20% 20% 20% 20% 20%  100% 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
Flúor, Arsénico y/o Plomo en agua de uso y consumo humano realizado en la 
entidad federativa.  

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por 
la COFEPRIS.  

50%     50% 100% 

21. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de 
que no se realicen se deberá informar en ese sentido.  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

22. Realizar el monitoreo de agua e informar a la COFEPRIS sobre otros riesgos 
potenciales en agua de uso y consumo humano (Legionella pneumophila, Ameba de 
Vida Libre, E. coli y/o Hepatitis A)  

20% 20% 20% 20% 20%  100% 

23. Enviar informe a la COFEPRIS sobre asistencia a reunión anual para 
capacitación de responsables estatales en los temas de agua de uso y consumo 
humano convocada por la COFEPRIS. 

   100%   100% 

24. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos 
técnicos emitidos por la COFEPRIS. 19% 19% 19% 19% 19% 5% 100% 

25. Desarrollar e implementar cursos de capacitación que incluyan la política de 
manejo no regulatorio para la prevención y protección contra riesgos sanitarios, 
teniendo como público objetivo a la población en general, que permita contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el uso y consumo de agua y evitar 
enfermedades diarreicas y gastrointestinales.  

20%   40%  40% 100% 

26. Elaborar, promover y coordinar, estrategias de difusión, dirigidas a la población 
en general, con el propósito contribuir a la disminución del riesgo asociado por el 
uso y consumo de agua, así como informar el estado de la calidad del agua de 
contacto y recreativa y evitar enfermedades diarreicas y gastrointestinales. 

20%   40%  40% 100% 

27. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la Salud con 
Prevención para prevenir las enfermedades de origen hídrico. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

Establecimientos 
para la atención 

médica e Insumos 

Disminuir riesgos 
sanitarios 

relacionados con la 

28. Asistir a las capacitaciones del personal verificador adscrito a las Áreas de 
Protección contra Riesgos Sanitarios de conformidad con los lineamientos emitidos 
para este fin. 

 50% 50%    100% 
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para la Salud prestación de los 
servicios de atención 

médica e insumos 
para la salud. 

29. Realizar el muestreo y análisis de la calidad del agua en los establecimientos de 
segundo y tercer nivel de atención, que durante la visita de verificación se identifican 
como críticos hasta un 10% del total de los establecimientos incluidos en el 
programa. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

30. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a establecimientos 
para la atención médica en los giros de Hospital, Banco de Sangre, Servicios de 
Mastografía y Consultorios, a efecto de incrementar el apego normativo y prevenir 
riesgos sanitarios relacionados con la prestación de los servicios de atención 
médica. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

31. Analizar los resultados de la Autoevaluación a establecimientos para la atención 
médica en los giros de Hospital, Banco de Sangre, Servicios de Mastografía y 
Consultorios, a efecto de coadyuvar con los Responsables Sanitarios de dichos 
establecimientos para la elaboración de Programas de Trabajo para solventar los 
incumplimientos detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios relacionados con 
la prestación de los servicios de atención médica. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

32. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados en la Autoevaluación a establecimientos para la atención médica en los 
giros de Hospital, Banco de Sangre, Servicios de Mastografía y Consultorios, a 
efecto de coadyuvar con los Responsables Sanitarios de dichos establecimientos 
para la elaboración de Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados a efecto de prevenir riesgos sanitarios relacionados con la prestación de 
los servicios de atención médica. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

33. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las autoevaluaciones y de los 
avances en los Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados, de manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

34. Coordinar la aplicación del Instrumento de Autoevaluación a Almacenes de 
Depósito y Distribución de Medicamentos y demás Insumos para la Salud, a efecto 
de incrementar el apego normativo y prevenir riesgos sanitarios. 

5% 10% 25% 25% 25% 10% 100% 

35. Analizar los resultados de la Autoevaluación a Almacenes de Depósito y 
Distribución de Medicamentos y demás Insumos para la Salud, a efecto de 
coadyuvar con los Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la 
elaboración de Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados 
a efecto de prevenir riesgos sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

36. Dar seguimiento a Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados en la Autoevaluación a Almacenes de Depósito y Distribución de 
Medicamentos y demás Insumos para la Salud, a efecto de coadyuvar con los 
Responsables Sanitarios de dichos establecimientos para la elaboración de 
Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos detectados a efecto  de 
prevenir riesgos sanitarios. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

37. Notificar a la COFEPRIS de los resultados de las autoevaluaciones y de los 
avances en los Programas de Trabajo para solventar los incumplimientos 
detectados, de manera mensual. 

 5% 10% 25% 25% 35% 100% 

38. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
establecimientos para la atención médica, relacionados con la prestación de los 
servicios de atención médica brindada por el sector público y privado, proceso de 
los insumos y productos y requisitos para la operación de establecimientos y 
prestación de servicios. 

20%  40%   40% 100% 

 

Farmacovigilancia 

Utilizar la 

Farmacovigilancia 

como herramienta 

que permita conocer 

39. Elaborar un programa de capacitación sobre las actividades y los métodos de 

reporte y herramientas que establezca el CNFV para fortalecer el proyecto de 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia en la entidad, de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012. 

100%      100% 
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el perfil de seguridad 

de los medicamentos 

que se comercializan 

en el territorio 

nacional. 

40. Implementación y Seguimiento de las disposiciones de la NOM-220-SSA1-2016 

y NOM-240-SSA1-2012. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

41. Llevar a cabo sesiones de capacitación mensuales durante todo el año sobre los 

temas principales de farmacovigilancia y las herramientas de reporte de las cuales 

se tendrán que enviar sus reportes correspondientes a DEFFV. 

100% 100%  100%  100% 100% 

42. Promover la implementación de Unidades Hospitalarias de Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia, Comités de Farmacovigilancia y Manuales de Procedimientos y 

enviar de manera periódica al Centro Nacional de Farmacovigilancia el reporte de 

esta actividad y enviar de manera bimensual. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

43. Realizar dos capacitaciones masivas que incluyan a todas las UFVH, 

Profesionales de la salud donde se promueva la cultura sobre la notificación de 

Sospechas de Reacciones y Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o 

Inmunización provocados por los medicamentos y vacunas, así como, el reporte de 

incidentes adversos asociados al uso de dispositivos médicos, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en las NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012 y 

las herramientas de reporte establecidas por el CNFV. 

  100%  100%  100% 

44. Enviar a la DEFFV el reporte final de resultados.      100% 100% 

45. Llevar a cabo asesorías de Farmacovigilancia durante todo el año, de las cuales 

se tendrán que enviar sus reportes correspondientes a DEFFV. 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

46. Asistir al Taller Nacional presencial de Farmacovigilancia. 100%      100% 

47. Elaborar guía para la capacitación en el sistema de reporte que establezca el 

CNFV. 
  100%    100% 

48. Elaborar, promover y coordinar estrategias de difusión dirigidas a hospitales 

públicos y privados y a la población en general, con el objetivo de promover entre el 

sector y la población la notificación de Sospechas de Reacciones y Eventos 

Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o Inmunización provocados por los 

medicamentos y vacunas, así como, el reporte de incidentes adversos asociados al 

uso de dispositivos médicos, de acuerdo con las disposiciones establecidas en las 

NOM-220-SSA1-2016 y NOM-240-SSA1-2012. 

20%  40%   40% 100% 

 

Emergencias 
Sanitarias 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados 
de las emergencias 

sanitarias en materia 
Brotes por 

enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

Desastres naturales y 

49. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor  a 24 
hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

50. Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias. 100%      100% 

51. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal que 
atiende eventos. 

50%    50%  100% 

52. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.      100% 100% 

53. Instrumentar el Programa de saneamiento básico: 6 Pasos de la Salud con 
Prevención para prevenir brotes de enfermedades en situación de emergencia 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Exposición a otros 
agentes. 

sanitaria. 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%  40%   40% 100% 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión 

de calidad a través de 
la autorización como 
Tercero Autorizado. 

55. Atender la demanda del marco analítico con enfoque de riesgos establecido por 
la COFEPRIS de acuerdo a las metas definidas para los programas incluidos en 
este convenio. 
Demanda analítica = (Núm. de determinaciones analizadas / Núm. de 
determinaciones ingresadas) x 100 

 33%  33%  34% 100% 

56. Ampliar la Autorización de pruebas del marco analítico con enfoque de riesgos, 
aplicable al presente convenio para la atención de la demanda analítica 
El marco analítico con enfoque de riesgos considera lo siguiente: 
MABG - Marco Analítico Básico General 
MAR - Marco Analítico Regional 
MABE - Marco Analítico Básico Especial 

   40%  60% 100% 

57. Mantener vigente la autorización como Tercero Autorizado que permita la 
atención de la demanda analítica aplicable a los programas incluidos en este 
convenio. 
Indicador. Autorización Vigente. 
Fuente de información: CCAYAC-RE-029 "Relación de laboratorios terceros 
autorizados". Última actualización. 
Representa 2 reportes al año. Considerando cada uno al 50% el cumplimiento de 
cada actividad. 

       

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE, EL TREINTA Y UNO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 
Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Roberto Ramos Alor.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Bartolo Avendaño Borromeo.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.- La 
Directora del Laboratorio Estatal de Salud Pública, Jacqueline Ayza Ríos Garcés.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

AVANCE FISICO-FINANCIERO 2019 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE   

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30-19    
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PROGRAMA 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO 

PORCENTAJE DE 
COMPROBACION 

MENSUAL 
POR COMPROBAR 

% DE AVANCE 
FÍSICO 

Inocuidad de alimentos frescos y 
mínimamente procesados 

$ 3,834,763.00     

Agua de calidad bacteriológica y 
fisicoquímica 

$ 2,487,875.00     

Establecimientos para la atención 
médica e Insumos para la Salud 

$ 866,755.00     

Farmacovigilancia $ 399,212.00     

Emergencias Sanitarias $ 1,402,633.00     

TOTAL $ 8,991,238.00     

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias 
fiscalizadoras correspondientes. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO  LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL TREINTA Y UNO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 
Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Roberto Ramos Alor.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Bartolo Avendaño Borromeo.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.- La 
Directora del Laboratorio Estatal de Salud Pública, Jacqueline Ayza Ríos Garcés.- Rúbrica. 

ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30-19 
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Programa 
UA 

Responsable 
del Programa 

Coordinador 

UA 
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las 

metas 
comprometidas 

en proyectos 

Coordinador 

UA 
Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y 
del seguimiento 

del avance Físico-
Financiero 

Coordinador 

UA 
Encargada del 
seguimiento de 

las Acciones 
de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA 
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Inocuidad de 
alimentos frescos y 

mínimamente 
procesados 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Establecimientos 
para la atención 

médica e Insumos 
para la Salud 

Dirección Ejecutiva 
de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

Emergencias 
sanitarias 

Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

Agua de calidad 
bacteriológica y 

fisicoquímica C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Evidencia de 

Riesgos 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Marea roja 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 
Especiales 

Farmacovigilancia 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 
de Farmacopea y 

Farmacovigilancia. 
 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO  LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL TREINTA Y UNO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Roberto Ramos 
Alor.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Bartolo Avendaño 
Borromeo.- Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- 
Rúbrica.- La Directora del Laboratorio Estatal de Salud Pública, Jacqueline Ayza Ríos Garcés.- Rúbrica. 

ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-VER.-30-19 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 
 
 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 
Agrupa las asignaciones destinadas a 

la adquisición de toda clase de insumos 
y suministros requeridos para la 

prestación de bienes y servicios y para 
el desempeño de las actividades 

administrativas. 2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS Este capítulo 

comprende los conceptos: 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población.  

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y 

farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de 
materiales y suministros médicos y de laboratorio.  2600 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 
funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo. 2700 VESTUARIO, 
BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, 
blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal 

diferentes a las de seguridad. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, 

accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 
género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

211 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios 
para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y 
servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio 

como engrapadoras, perforadoras manuales, 
sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y 

archivo; cestos de basura y otros productos similares. 
Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y 

valijas, entre otros. 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 
REPRODUCCION. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 

tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para 
el mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de insumos y equipos menores utilizados en 
el procesamiento, grabación e impresión de datos, así 

como los materiales para la limpieza y protección de los 
equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 

apuntadores y protectores, entre otros. 

215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 

de libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios 
oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos 

compactos distintos a la adquisición de bienes 
intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas y 

publicaciones especializadas, folletos, catálogos, 
formatos y otros productos mediante cualquier técnica de 

impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye 
impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 

continuas, impresión rápida, elaboración de placas, 
clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en 

la partida 213 Material estadístico y geográfico. 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el 

aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 
detergentes, jabones y otros productos similares. 251 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos 

21101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo 

de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, 
rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 

correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y 
REPRODUCCION. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, 

tintas, pastas, logotipos, y demás materiales y útiles para 
el mismo fin. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco 
compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los 
materiales para la limpieza y protección de los equipos, 
tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, 

protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación, que se requieran en 

cumplimiento de la función institucional de las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, 

comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, 
diarios oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, 

material audiovisual, cassettes, así como discos 
compactos distintos al software señalado en la partida 

32701 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo de 
material didáctico distinto al señalado en la partida 21701 

Materiales y suministros para planteles educativos. Incluye 
las asignaciones destinadas al pago de suscripciones de 

publicaciones y revistas para el mismo fin. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el 

aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

 

  
básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 
etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del 

gas licuado del petróleo y de destilados y otras 

detergentes, jabones y otros productos similares. 25101 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: 
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fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 
reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 
marcadores genéticos, entre otros. 254 MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 

de materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 

vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí y prótesis en general.  255 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de materiales y suministros, 
tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para 
radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y 

demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 

fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida 
incluye animales para experimentación. 259 OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos químicos básicos inorgánicos 
tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, 

negro de humo y el enriquecimiento de materiales 
radiactivos. Así como productos químicos básicos 

orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de 
uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 

aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 
materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 

edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 
derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), 

aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de 
transporte e industrial y regeneración de aceite usado. 
Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo 

crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 
como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 

de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel 
y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 

pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: 
insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, 

uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 
especiales de protección personal, tales como: guantes, 
botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, 

cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas 

petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 
propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado 
del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores 
a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, 
nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre 

otros. 25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de materiales y suministros 
médicos que se requieran en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales 
como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de 
sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y 

prótesis en general, entre otros. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 
como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales 

y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, 

entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación. 

25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 
inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, 
cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos 
orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de 

uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 
edulcorantes sintéticos, entre otros. 26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PUBLICOS Y LA OPERACION DE PROGRAMAS 

PUBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, 
crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo 
de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, 

patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 

lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de 
servicios públicos y la operación de programas públicos, 

incluidas las labores en campo, de supervisión y las 
correspondientes a desastres naturales. 

 

  distintas de las prendas de protección para seguridad 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 
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pública y nacional. 291 HERRAMIENTAS MENORES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, 
martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 

cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, 
alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas 

métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de 
metales manuales y demás bienes de consumo similares. 
Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 

capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles. 294 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo 

de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, 
tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos 
internos, circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre 

otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de 
transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 
partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, 
bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de 
vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación 

de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, 
calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 

emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de 
trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
prendas especiales de protección personal, tales como: 
guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás 
prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 

Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: 
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de 
mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, 

alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas 
métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las 
refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así 

como herramientas y máquinas herramienta consideradas 
en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles. 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos 
internos o externos que se integran al equipo de cómputo 

y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o 
recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y 
DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocinas, 
pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. Partida 

modificada DOF 24-7-2013. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de autopartes de equipo de transporte tales 
como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 
suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 

limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

 

3000 SERVICIOS GENERALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de todo tipo de servicios que se 
contraten con particulares o 

instituciones del propio sector público; 
así como los servicios oficiales 

requeridos para el desempeño de 
actividades vinculadas con la función 

pública.. 

3100 SERVICIOS BASICOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 
por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 

entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 
telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones 

y otros análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a cubrir 
erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, 

maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos. 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

315 TELEFONIA CELULAR. Asignaciones destinadas al 
pago de servicios de telecomunicaciones inalámbricas o 

telefonía celular, requeridos para el desempeño de 
funciones oficiales. 

316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
SATELITES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de 

servicios de la red de telecomunicaciones nacional e 
internacional, requeridos en el desempeño de funciones 

oficiales. Incluye la radiolocalización unidireccional o 
sistema de comunicación personal y selectiva de alerta, 

31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACION. 
Asignaciones destinadas al pago de servicios de 

radiolocalización, requerido en el desempeño de funciones 
oficiales, tales como comunicación por radio y biper, entre 

otros. 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir el pago de servicios de conducción de señales de 

voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red 
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SERVICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación 
de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales 

independientes tales como informáticos, de asesoría, consultoría, 
capacitación, estudios e investigaciones, protección y seguridad; excluyen los 
estudios de pre-inversión previstos en el Capítulo 6000 Inversión Pública, así 
como los honorarios asimilables a salarios considerados en el capítulo 1000 

Servicios Personales. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios tales como: fletes y 

maniobras; almacenaje, embalaje y envase; así como servicios bancarios y 
financieros; seguros patrimoniales; comisiones por ventas. 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no 

capitalizables por contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, 
reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles. 
Incluye los deducibles de seguros, así como los servicios de lavandería, 

limpieza, jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de 
mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

sin mensaje, o con un mensaje definido compuesto por 
caracteres numéricos o alfanuméricos. Incluye servicios 

de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales 
como: servicios satelitales, red digital integrada y demás 
servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION. Asignaciones 
destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y 

servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios 
electrónicos, como hospedaje y diseño de páginas web y 
correo. Incluye procesamiento electrónico de información, 
como captura y procesamiento de datos, preparación de 
reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 
información, lectura óptica; manejo y administración de 

otras aplicaciones en servidores dedicados o 
compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 
reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 

318 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS. 
Asignaciones destinadas al pago del servicio postal 
nacional e internacional, gubernamental y privado a 

través de los establecimientos de mensajería y 
paquetería y servicio telegráfico nacional e internacional, 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

325 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 
de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, 

marítimo, lacustre y fluvial. 

336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 
TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESION. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la 

contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 
documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, 
engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 

recepción de correspondencia y otros afines. Incluye 
servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía 
en los tribunales, transcripción simultánea de diálogos 
para la televisión, reuniones y conferencias; servicios 

comerciales no previstos en las demás partidas 
anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos 
oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados 
especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas 
valoradas, y demás documentos para la identificación, 

trámites oficiales y servicios a la población; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo, tales 
como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, 

programas sectoriales, regionales, especiales; informes 
de labores, manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios al público; decretos, 

digital integrada y demás servicios no considerados en las 
redes telefónicas y de telecomunicaciones nacional e 

internacional. 

31801 SERVICIO POSTAL. Asignaciones destinadas al 
pago del servicio postal nacional e internacional, así como 

los pagos por servicios de mensajería, requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales. 

32504 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase 

de vehículos y equipo de transporte, terrestre, aéreo, 
marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en caso de 

desastres naturales. Incluye el pago de operadores o 
cualquier otro gasto adicional que se genere por la 

utilización de este servicio. 

33604 IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACION Y 

ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

los servicios de impresión y elaboración de material 
informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas 
de operación, programas sectoriales, especiales; informes 
de labores, manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 

instructivos, proyectos editoriales, folletos, trípticos, 
dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 

impresión y elaboración de material informativo que forma 
parte de los instrumentos de apoyo para la realización de 

los programas presupuestarios de las dependencias y 
entidades, distintos de los servicios de comunicación social 

y publicidad. 33901 SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CON TERCEROS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios provenientes de la 
subcontratación que las dependencias y entidades lleven a 
cabo con personas físicas o morales especializadas, que 

resulten más convenientes o generen ahorros en la 
prestación de bienes o servicios públicos, tales como: 

servicio de mantenimiento, maquila de productos, 
medicamentos, servicio médico, hospitalario, de 

laboratorio, entre otros. Lo anterior, cuando no sea posible 
atenderlos de manera directa por la propia dependencia o 

entidad. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto 

de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 

bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores 
registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles 

 

  

convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales 
(libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, 
dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 
impresión y elaboración de material informativo. Incluye 

gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, 
bases, licitaciones, diario oficial, concursos y 

aclaraciones, y demás información en medios masivos. 
Excluye las inserciones derivadas de campañas 

publicitarias y de comunicación social, las cuales se 

previstos en el concepto 3500 Servicios de instalación, 
reparación, mantenimiento y conservación, así como los 
seguros de vida del personal civil y militar o de gastos 

médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios 
Personales. 

34601 ALMACENAJE, EMBALAJE Y ENVASE. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de almacenamiento, embalaje, desembalaje, envase y 
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deberán registrar en las partidas correspondientes al 
concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad. 

339 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS INTEGRALES. Servicios profesionales de 
investigación de mercados, de fotografía, todo tipo  de 

traducciones escritas o verbales, veterinarios, de 
valuación de metales, piedras preciosas, obras de arte y 
antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos 

y técnicos no clasificados en otra parte. 

345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto 

de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 

bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores 
registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles 

previstos en el concepto: Servicios de instalación, 
reparación, mantenimiento y conservación, así como los 
seguros de vida del personal civil y militar o de gastos 

médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios 
Personales. 

346 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de almacenamiento, embalaje, desembalaje, envase y 
desenvase de toda clase de objetos, artículos, 

materiales, mobiliario, entre otros. 

353 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios que se contraten con terceros para 
la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de 

cómputo y tecnologías de la información, tales como: 
computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 
reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre 
otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 

355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de reparación y mantenimiento del 
equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, 
propiedad o al servicio de los entes públicos. 

357 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

desenvase de toda clase de objetos, artículos, materiales, 
mobiliario, entre otros. 

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
BIENES INFORMATICOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios que se contraten con 
terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de 

potencia ininterrumpida, entre otros.  35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio. 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 
conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al 
servicio de las dependencias y entidades, tales como: 

tractores, palas mecánicas, vehículos, equipo 
especializado, instalado en los inmuebles, entre otros, 

cuando se efectúen por cuenta de terceros.  35801 
SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 
de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 

bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las 
dependencias y entidades.Incluye el costo de los servicios 

de recolección, traslado y tratamiento final de desechos 
tóxicos. 

 

  

HERRAMIENTA. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y 

herramienta, propiedad o al servicio de los entes públicos 
tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, 

fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, 
equipo especializado instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye 
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el mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y 
el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE 
LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes 

muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes 
públicos. Servicios de manejo de desechos y 

remediación, como recolección y manejo de desechos, 
operación de sitios para enterrar desechos 

(confinamiento), la recuperación y clasificación de 
materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de 

zonas contaminadas. 
 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 
E INTANGIBLES. Agrupa las 
asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles requeridos en el 
desempeño de las actividades de los 
entes públicos. Incluye los pagos por 

adjudicación, expropiación e 
indemnización de bienes muebles e 

inmuebles a favor del Gobierno. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 
mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 
servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la 

publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para 
los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información. 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por 

el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los servicios que correspondan a este capítulo, no previstos expresamente en 

las partidas antes descritas. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 

administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes artísticos, 
obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así como 

también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 
concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización 

de bienes muebles a favor del Gobierno. 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y 

recreativos, tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de 
gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones 

y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios 
y demás actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a esta partida 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, 

aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye 
refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no 

comprendidas en los conceptos anteriores tales como: los de uso 
agropecuario, industrial, construcción, aeroespacial, de comunicaciones y 
telecomunicaciones y demás maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. 

Incluye la adquisición de herramientas y máquinas-herramientas. 
Adicionalmente comprende las refacciones y accesorios mayores 

361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 
MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer 

gubernamental y de los bienes y servicios públicos que 
prestan los entes públicos, la publicación y difusión 

masiva de las mismas a un público objetivo determinado 
a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, 
prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 
tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 
internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, producto integrado y otros medios 

complementarios; estudios para medir la pertinencia y 
efectividad de las campañas, así como los gastos 

derivados de la contratación de personas físicas y/o 
morales que presten servicios afines para la elaboración, 

difusión y evaluación de dichas campañas. 

371 PASAJES AEREOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por concepto de traslado de personal 

por vía aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. 
Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega 

de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de 
becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas 
a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal 
por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, 

taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones 
públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y 
entrega de mensajería. Excluye pasajes por concepto de 

becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

373 PASAJES MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 

por concepto de traslado de personal por vía marítima, 
lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y 
entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto 

de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

375 VIATICOS EN EL PAIS. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por concepto de alimentación, 
hospedaje y arrendamiento de vehículos en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
derivado de la realización de labores en campo o de 

supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su 

36101 DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el costo de difusión de los servicios 

públicos que prestan las dependencias o entidades. 
Incluye el diseño y conceptualización de campañas de 

comunicación, preproducción, producción, postproducción 
y copiado; la publicación y difusión masiva de las mismas 
a un público objetivo determinado a través de televisión 

abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, 
espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 

Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 
folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, 
producto integrado y otros medios complementarios. 

37101 PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

derivado de la realización de labores en campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye 
el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos, y excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37103 PASAJES AEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos de transporte dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 
caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos 

de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales. 

37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del 

país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la realización de labores en campo 
o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 

actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos 
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correspondientes a este concepto. 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de derechos 
por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, 

como por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, 
concesiones y franquicias. 

adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales 
que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes. 

379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y 
HOSPEDAJE. Asignaciones destinadas a cubrir el pago 

de servicios básicos distintos de los señalados en las 
partidas de este concepto, tales como pensiones de 

estacionamiento, entre otros, requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales. 

392 IMPUESTOS Y DERECHOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que 

cause la venta de productos y servicios al extranjero, 

para pasajes del personal. 

37203 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales. 

37303 PASAJES MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

gastos de escrituración, legalización de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias 

y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales; derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación, y demás impuestos y derechos conforme a 

las disposiciones aplicables. Excluye impuestos y 
derechos de importación. 

511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes 

muebles y sistemas modulares que requieran los entes 
públicos para el desempeño de sus funciones, tales 

como: estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, 
sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, 

caballetes, restiradores, entre otros. 

515 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos y aparatos de uso informático, 
para el procesamiento electrónico de datos y para el uso 

de redes, así como sus refacciones y accesorios 
mayores, tales como: servidores, computadoras, lectoras, 
terminales, monitores, procesadores, tableros de control, 
equipos de conectividad, unidades de almacenamiento, 
impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y 

componentes electrónicos como tarjetas simples o 
cargadas; circuitos, modem para computadora, fax y 

teléfono y arneses, entre otras. 

521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, 

tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 
televisores, entre otros. 

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, 

tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, 
televisores, entre otros. 

523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras 

fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos 
de proyección y de video, entre otros. 

531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje 

de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, derivado de la realización de labores en campo o de 
supervisión, en lugares distintos a los de su adscripción. 

Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se 
refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales 

para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes 
terrestres nacionales para labores en campo y de 

supervisión. 37503 VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, 
en el desempeño de comisiones temporales dentro del 

país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos 
a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 

los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes 
a que se refieren las partidas 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales y 37203 
Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres 

naturales. 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 
CAMPO EN AREAS RURALES. Asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos que realizan las dependencias y 
entidades, por la estadía de servidores públicos que se 

origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas 
y en general trabajos en campo para el desempeño de 

funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades 
que no cuenten con establecimientos que brinden servicios 
de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con 
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refacciones y accesorios mayores, utilizados en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 

veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 
ciencias médicas y de investigación científica, tales 

como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 
inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, 
mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda 
clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica y equipo de rescate y salvamento. 

532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de 

los requisitos para el otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3700 Servicios de 

traslado y viáticos, de este Clasificador. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS. Asignaciones 

destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos 

tales como: gastos de escrituración, legalización de 

exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 

tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 

certificación, y demás impuestos y derechos conforme a 

las disposiciones aplicables. Excluye el Impuesto Sobre la 

Renta que las dependencias retienen y registran contra las 

partidas correspondientes del capítulo 1000 Servicios 

Personales. 
 

  

instrumentos, refacciones y accesorios mayores 

utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de 

instrumentos médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. 

Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 

investigación científica e instrumental de medición. 

541 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, 

camionetas de carga ligera, furgonetas, minivans, 

autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de 

carga, de volteo , revolvedores y tracto-camiones, entre 

otros. 

564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 

CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de sistemas de aire acondicionado, calefacción de 

ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e 

industrial. Incluye: estufas para calefacción, las torres de 

enfriamiento, sistemas de purificación de aire ambiental y 

compresores para refrigeración y aire acondicionado. 

Excluye los calentadores industriales de agua, 

calentadores de agua domésticos, radiadores eléctricos, 

ventiladores domésticos y sistemas de aire 

acondicionado para equipo de transporte. 

591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 
adquisición de paquetes y programas de informática, 
para ser aplicados en los sistemas administrativos y 
operativos computarizados de los entes públicos, su 

descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y 
las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

597 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos 

informáticos e intelectuales. 

51101 MOBILIARIO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran 
las dependencias y entidades para el desempeño de sus 

funciones, comprende bienes tales como: escritorios, 
sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 

pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales 

como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, 
entre otros. 

52301 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras 

fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y aparatos 
de proyección y de video, entre otros. 

53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 

ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 

rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas 

operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de 

aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, 

de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos 
utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, 

máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, 
separadores, y en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, 
dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 

instrumental utilizado en los laboratorios de investigación 
científica e instrumental de medición. 

54102 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRES 
DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE PARA DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
vehículos y equipo de transporte, terrestres, motorizados y 

no motorizados, para el transporte de personas y carga, 
tales como: automóviles, autobuses, camiones, 
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camionetas, tractocamiones, motocicletas, bicicletas, entre 
otros, requeridos en el apoyo a la población, en caso de 

desastres naturales. 

56401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 

CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

sistemas de aire acondicionado, calefacción de ambiente, 

ventilación y de refrigeración comercial e industrial. 

Incluye: estufas para calefacción, las torres de 

enfriamiento, sistemas de purificación de aire ambiental y 

compresores para refrigeración y aire acondicionado. 

Excluye los calentadores industriales de agua, 

calentadores de agua domésticos, radiadores eléctricos, 

ventiladores domésticos y sistemas de aire acondicionado 

para equipo de transporte. 

59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de informática, para 

ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados de los entes públicos, su descripción y los 

materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO  LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL TREINTA Y UNO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Francisco Reyes Baños.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 
Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Roberto Ramos Alor.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Bartolo Avendaño Borromeo.- 
Rúbrica.- El Director Administrativo del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Jorge Eduardo Sisniega Fernández.- Rúbrica.- La 
Directora del Laboratorio Estatal de Salud Pública, Jacqueline Ayza Ríos Garcés.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SSA1-2018, Salud ambiental. Requisitos sanitarios que 
debe satisfacer el etiquetado de pinturas y productos relacionados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XIII y XXII, 13, apartado A, fracciones I, II y IX, 
17 bis, fracciones II y III, 119, fracción IV, 201, 205, 210, 278, fracciones III y IV, 280, 281 y 282 de la Ley 
General de Salud; 38, fracción II, 40, fracción I, 43 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 25 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 3, fracciones I, inciso i) y II, así como 10, fracción IV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-003-SSA1-2018, SALUD AMBIENTAL. 
REQUISITOS SANITARIOS QUE DEBE SATISFACER EL ETIQUETADO DE PINTURAS Y PRODUCTOS 

RELACIONADOS 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de su fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios por escrito, en 
medio magnético, en idioma español y con el sustento técnico suficiente ante el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, sito en Oklahoma número 14, planta baja, colonia 
Nápoles, Código Postal 03810, Ciudad de México, teléfono 50805200, extensión 11333, correo electrónico 
rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
Proyecto y Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio 
del mencionado Comité. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, participaron las siguientes 
dependencias, instituciones y organismos: 

SECRETARÍA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
Dirección General de Normas 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
Facultad de Química 
Instituto de Física 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
Subprocuraduría de Verificación 
Dirección de Verificación y Vigilancia 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN 
Sector de la Industria Química y Paraquímica 
Rama Industrial 66 “Fabricantes de Aerosoles” 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS, A.C. 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Pinturas, Barnices, Recubrimientos y Tintas para la 
Impresión 
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Instituto Mexicano de Técnicos en Pinturas y Tintas 

ÍNDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

4. Símbolos y términos abreviados 

5. Especificaciones 

6. Etiquetado 

7. Envasado 

8. Bibliografía 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

10. Observancia de la Norma 

11. Vigencia 

12. Apéndices 

Apéndice A. Normativo. Pictogramas y leyendas 

Apéndice B. Informativo. Método teórico para el cálculo de contenido de plomo con base en la 
formulación 

Apéndice C. Informativo. Sistema Globalmente Armonizado (GHS) 

Apéndice D. Informativo. Comunicaciones de peligro 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los requisitos de información sanitaria que debe cumplir el 
etiquetado de Pinturas y productos relacionados. 

1.2 Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las personas físicas y 
morales que se dediquen al proceso e importación de Pinturas y productos relacionados. 

1.3 La presente Norma no se aplica a adhesivos, pegamentos e imprimantes. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma, se deberán consultar las siguientes Normas o las que las 
sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA1-2013, Salud ambiental. Limitaciones y especificaciones 
sanitarias para el uso de los compuestos de plomo. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y 
comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-2006, Información Comercial-Declaración de cantidad en la 
Etiqueta-Especificaciones. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004, Información comercial-Etiquetado general de productos. 

2.6 Norma Mexicana NMX-R-019-SCFI-2011, Sistema armonizado de clasificación y comunicación de 
peligros de los productos químicos. 

2.7 Norma Mexicana NMX-Z-012-2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de 
muestreo, tablas y gráficas. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma, se entiende por: 

3.1 Adhesivo 
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A la sustancia que aplicada entre las superficies de dos materiales permite una unión resistente a la 
separación. 

3.2 Artículos escolares 

A todos aquellos que utilizan los niños en la escuela y que son susceptibles de chuparse, lamerse, 
masticarse, tomando en cuenta el comportamiento normal y predecible de los niños. 

3.3 Artículos para uso doméstico 

A todo artículo que se encuentra dentro de una casa para fines utilitarios y que puede estar al alcance de 
los niños. 

3.4 Barniz 

Al material de recubrimiento transparente que cuando se aplica a un sustrato, forma una película sólida 
adherente, que posee propiedades protectoras, decorativas o técnicas específicas. 

3.5 Base acuosa, producto 

Al término genérico aplicado a los productos que en su composición el medio de dispersión es el agua. 

3.6 Base disolvente, producto 

Al término genérico aplicado a los productos que en su composición el medio de dispersión es un 
disolvente orgánico. Típicamente contienen un vehículo (resina) formador de película, disuelta en un 
disolvente o mezcla de ellos. 

3.7 Disolvente orgánico 

Al líquido volátil que se utiliza principalmente para disminuir la viscosidad de los productos y favorecer el 
proceso de aplicación. 

3.8 Envase 

Cualquier recipiente o envoltura en el cual está contenido el producto, para su distribución o venta. 

3.9 Esmalte 

A todo aquel material líquido el cual forma una película protectora después de aplicarse sobre un sustrato, 
que se usa para identificar, señalar, proteger, decorar y prevenir la corrosión por aislamiento del medio. 

3.10 Etiqueta 

A cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa, 
estarcida, marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del producto 
terminado para su comercialización. 

3.11 Imprimante 

También llamado Primario, al material que promueve la adherencia de la pintura, se aplica a un sustrato y 
crea una superficie uniforme, lo que  facilita que la pintura se adhiera con mayor fuerza, lo que prolonga su 
duración, y actúa como una capa selladora, evitando así la filtración de manchas, la formación de óxido en 
hierro y acero, y las manchas de tanino sobre la madera. 

3.12 Laca 

Al producto compuesto por materiales sólidos formadores de película, generalmente derivados de 
celulosa, que pueden o no incluir resinas, colorantes y plastificantes, disueltos en solventes volátiles. Que al 
ser aplicada sobre una superficie, es capaz de formar una película seca por evaporación del solvente. 

3.13 Pictograma 

Aquella composición gráfica que contiene un símbolo en el interior de un rombo con un borde rojo o negro, 
un color blanco de fondo, y que sirve para comunicar información específica de peligro de una sustancia o 
mezcla. 

3.14 Pintura 

Al material de recubrimiento, presentado en forma líquida, en pasta o en polvo que, cuando se aplica a un 
sustrato, forma una película opaca que posee propiedades protectoras, decorativas o técnicas específicas 
formando un recubrimiento sólido, adherente y protector. 

3.15 Pintura y Productos relacionados 
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A los que incluyen acabados, recubrimientos, tintas, tinta para impresión, selladores, barnices, lacas, 
esmaltes, endurecedores, catalizadores, aceleradores, activadores, productos de dos componentes A y B 
(ambas partes); retardadores, reductores, thinners, removedores, secantes, acondicionadores, solventes de 
limpieza, removedores de ceras y grasas, resanadores, entre otros. 

3.16 Plomo como impureza 

Ala presencia de compuestos de plomo en la materia prima o producto intermedio o final, el cual no fue 
añadido de forma intencional a éstos. 

3.17 Proceso 

Al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, conservación, 
mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, distribución, almacenamiento y expendio o 
suministro al público de productos. 

3.18 Productos relacionados 

Son todos aquellos productos afines a la pintura 

3.19 Responsable del producto 

A la persona física o moral que importe o elabore un producto o que haya ordenado su elaboración total o 
parcial a un tercero. 

3.20 Tinta para impresión 

Al material de composición viscosa o fluida, constituida por pigmentos dispersos en un vehículo fluido, 
usado en la impresión, por cualquier proceso y sobre cualquier soporte. 

4. Símbolos y términos abreviados 

Cuando en esta Norma se haga referencia a los símbolos y términos abreviados se entiende por: 

4.1 cm Centímetro 

4.2 / División 

4.3 kg Kilogramo 

4.4 ≤ Menor o igual que 

4.5 mg Miligramo 

4.6 ml, mL Mililitro 

4.7 mg/kg Miligramo por kilogramo 

4.8 x Por, Multiplicado por 

4.9 ppm Partes por millón 

4.10 Pb Plomo 

4.11 % Por ciento 

4.12 Ʃ Sumatoria 

4.13 GHS Globally Harmonized System 

4.14 Ley Ley General de Salud 

4.15 STOT Specific target organ toxicity-single exposure 

4.16 stot Specific target organ toxicity-repeat exposure 

4.17 RCSAEPyS Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 
Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios 

4.18 RCSPyS Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios 

 

5. Especificaciones 
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5.1 Las Pinturas y Productos relacionados, establecidos en el objetivo y campo de aplicación de la 
presente Norma, no deberán contener plomo como contaminante en una cantidad mayor a 90 mg/kg (90 
ppm). 

5.1.1 Las Pinturas y Productos relacionados que pueden contener plomo en su parte no volátil sólo 
pueden ser aquéllos que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el inciso 4.3 y sus subincisos 
de la NOM-004-SSA1-2013 (ver inciso 2.1 de esta Norma). Lo señalado en el presente inciso es aplicable a 
todas las pinturas arquitectónicas y de uso doméstico. 

5.2 Para conocer el contenido de Pb en las Pinturas y Productos relacionados, se debe consultar el 
Apéndice B Informativo. Método teórico para el cálculo de contenido de plomo con base en la formulación de 
la presente Norma. 

5.3 Para los casos que requieran de un procedimiento especial de muestreo, se utilizará como referencia 
la NMX-Z-12/2-1987 (ver el inciso 2.7 de esta Norma). 

6. Etiquetado 

6.1 Información Sanitaria. 

6.1.1 Las Pinturas y Productos relacionados, objeto de esta Norma, formulados en Base disolvente y en 
Base acuosa o aceite vegetal, deben ostentar las leyendas precautorias de la Tabla 1 de esta Norma. 

Tabla 1  Leyendas precautorias 

Leyendas precautorias 

A.- Pinturas y Productos 
relacionados sin Pb 

Base 
disolvente 

Base acuosa o 
aceite vegetal 

a) NO FUME Y NO INGIERA ALIMENTOS 
DURANTE SU APLICACIÓN 

  

b) ¡PRECAUCIÓN! PRODUCTO INFLAMABLE 
MANTENGALO APARTADO DE ALTAS 
TEMPERATURAS, CHISPAS Y FLAMAS 

  

c) PROHIBIDO UTILIZAR ESTE PRODUCTO EN 
LA ELABORACIÓN, ACABADO O IMPRESIÓN 
DE JUGUETES, OBJETOS SUSCEPTIBLES DE 
LLEVARSE A LA BOCA, DE ARTÍCULOS PARA 
USO DOMÉSTICO Y ESCOLARES USADOS 
POR NIÑOS, ASÍ COMO EN LA PINTURA DE 
INTERIORES DE CASAS HABITACIÓN, 
RESTAURANTES, ÁREAS DE JUEGOS 
INFANTILES, ESCUELAS Y GUARDERÍAS 

ver inciso 6.1.8 

d) PROHIBIDA SU VENTA A MENORES DE 
EDAD 

  

e) NO SE DEJE AL ALCANCE DE LOS NIÑOS 

* MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS 
NIÑOS, o leyendas equivalentes. 

  

f) EN CASO DE INGESTIÓN, NO SE 
PROVOQUE EL VÓMITO. SOLICITE ATENCIÓN 
MÉDICA DE INMEDIATO. 

  

g) EVITE EL CONTACTO DIRECTO    

h) APLIQUE EN ESPACIOS CON VENTILACIÓN 
ADECUADA 

  

i) CONTIENE COMPUESTOS DE PLOMO, 
DISOLVENTES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, 
CUYO CONTACTO O INHALACIÓN 
PROLONGADA O REITERADA ORIGINA 
GRAVES DAÑOS A LA SALUD 

ver inciso 6.1.3 y 6.1.8 

j) CIERRE BIEN EL ENVASE DESPUÉS DE 
CADA USO 
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k) CONTIENE COMPUESTOS DE PLOMO, 
CUYO CONTACTO ORIGINA GRAVES DAÑOS A 
LA SALUD 

ver inciso 6.1.3 

l) CONTIENE DISOLVENTES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS, CUYO CONTACTO O INHALACIÓN 
PROLONGADA O REITERADA ORIGINA 
GRAVES DAÑOS A LA SALUD 

  

m) EL USO DE ESTE PRODUCTO POR NIÑOS 
DEBE SER SUPERVISADO POR ADULTOS 

  

6.1.2 En los envases con capacidad de 250 ml o menos, podrán excluirse las leyendas a que se refieren 
los incisos h) y j) de la Tabla 1 de esta Norma. 

6.1.3 Las Pinturas y Productos relacionados que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el 
inciso 4.3 y sus subincisos de la NOM-004-SSA1-2013 (ver inciso 2.1 de esta Norma) deben incluir las 
leyendas correspondientes a los incisos i) y k) de la Tabla 1 de esta Norma. 

6.1.4 Las leyendas precautorias contenidas en la Tabla 1 de esta Norma, deben colocarse de manera tal 
que queden escritas y enmarcadas por una línea de color contrastante con el fondo de la etiqueta, y deben ir 
precedidas de la palabra ADVERTENCIA, colocada en el centro del recuadro. 

6.1.5 La superficie enmarcada que contenga las leyendas precautorias, debe ser en el caso de los 
productos con plomo, así como los productos base disolvente, igual o superior al 10% de la superficie total de 
la etiqueta; y en el caso de los productos con Base acuosa sin plomo, igual o superior al 5% de la superficie 
total de la etiqueta. 

6.1.6 Las Pinturas y Productos relacionados fabricados con fines de uso escolar deben ostentar las 
leyendas a que se refieren los incisos a) y f) de la Tabla 1 de esta Norma. 

6.1.7 La etiqueta debe incluir el Pictograma contenido en el Apéndice A Normativo de esta Norma. En un 
área no menor de 1.5 % de la superficie total de la etiqueta. El marco del Pictograma debe ser de color rojo, el 
símbolo negro y el fondo blanco, además de alguna de las siguientes leyendas: 

6.1.7.1 Todas las Pinturas y Productos relacionados objeto de esta Norma, excepto los fabricados con 
fines de uso escolar: ATENCIÓN NOCIVO EN CASO DE INGESTIÓN. 

6.1.7.2 Las Pinturas y Productos relacionados fabricados con fines de uso escolar: ATENCIÓN NO SE 
INGIERA. 

6.1.8 Las Pinturas y Productos relacionados de uso industrial, profesional o especializado deben ostentar 
una combinación de las leyendas a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j) de la Tabla 1 de esta Norma y tantas otras 
como sean necesarias, de acuerdo con el perfil de peligrosidad, así como con las propiedades del producto. 

6.1.9 Los disolventes formulados a partir de compuestos orgánicos diseñados para limpieza de superficies, 
ajuste de viscosidad u otros fines relacionados con las Pinturas y Productos relacionados objeto de esta 
Norma, deberán ser etiquetados conforme lo señala esta Norma, siempre y cuando cumplan también con las 
disposiciones aplicables de la Ley, el RCSPyS y RCSAEPyS y demás disposiciones jurídicas a las que estén 
obligados por contener sustancias consideradas tóxicas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

6.2 Información de carácter general. 

6.2.1 Las Pinturas y Productos relacionados objeto de esta Norma deben cumplir con lo establecido tanto 
en la NOM-008-SCFI-2002 (ver el inciso 2.2 de esta Norma), como la NOM-030-SCFI-2006 (ver el inciso 2.4 
de esta Norma) y la NOM-050-SCFI-2004 (ver el inciso 2.5 de esta Norma), y cuya observancia corresponde a 
la Secretaría de Economía. 

6.2.2 Las Pinturas y Productos relacionados deben contener el número o clave de fabricación, asignado 
por el fabricante para su identificación así como el número de lote y fecha de fabricación. 

6.2.3 Cuando las pinturas y productos relacionados sean de importación, la información debe aparecer en 
idioma español y cumplir con los requisitos señalados en la presente Norma, así como lo establecido en el 
inciso 6.2.1 de esta Norma. 

6.3 Sistema Globalmente Armonizado (por sus siglas en inglés, GHS). 

6.3.1 Las pinturas y productos relacionados, con plomo cuyo uso está permitido en el inciso 4.3 de la 
NOM-004-SSA1-2013 (ver el inciso 2.1 de esta Norma) deben etiquetarse con GHS, en tanto que aquellos sin 
plomo, podrán utilizar este sistema de manera opcional. 
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6.3.2 Para el etiquetado GHS se puede tomar como guía los Apéndices Informativos C y D de esta Norma, 
en ese caso, ya no estarán obligados a cumplir con los incisos 6.1.1, 6.1.2, 6.1.3, 6.1.4, 6.1.5, 6.1.6, 6.1.7, 
6.1.8 y 6.1.9 de esta Norma. 

6.3.3 La clasificación de peligros se podrá formular conforme a los criterios establecidos en la Norma 
Mexicana NMX-R-019-SCFI-2011 (ver el inciso 2.6 de esta Norma) o la que la sustituya, el Libro Púrpura de la 
Organización de las Naciones Unidas, del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos, GHS, por sus siglas en inglés, de cualquier versión posterior o equivalente a la tercera 
edición revisada 2009 (ver el inciso 8.16 de esta Norma). 

6.3.4 Para el etiquetado GHS, cada pictograma deberá cubrir al menos el 0.5% del área total de la etiqueta 
y la longitud mínima de cada lado del Pictograma en ningún caso será menor de 1.0 cm. 

6.3.5 En la Figura 1 ‒ Elementos de etiquetado de esta Norma, se muestra un ejemplo de etiqueta con las 
dos opciones. 

Figura 1 ‒ Elementos de etiquetado 

Etiquetado Requisitos de la NOM Requisitos del GHS 

General 

In
fo

rm
ac

ió
n

 

1.- Aparecer de manera ostensible con caracteres claros, visibles, legible, indelebles y en 

colores contrastantes, fáciles de leer. 

2.- Presentarse y describirse en forma clara, veraz y comprobable, evitando que sea falsa, 

equívoca o que induzca a error. 

3.- Declarar los ingredientes que induzcan o signifiquen un riesgo a la salud. 

Comercial 

Nombre, número o clave de fabricación, número de lote y fecha de fabricación, contenido neto, razón 

social y domicilio fiscal del Responsable del producto, país de origen (en caso de ser de importación 

debe estar en Idioma español), de acuerdo con las normas NOM-008-SCFI-2002 (ver el inciso 2.2 de 

esta Norma), NOM-030-SCFI-2006 (ver el inciso 2.4 de esta Norma) y NOM-050-SCFI-2004 (ver el 

inciso 2.5 de esta Norma). 

Sanitario 

ADVERTENCIA + Leyendas 
precautorias (ver Tabla 1 - 
Leyendas precautorias de esta 
Norma) 

Pictogramas 
de peligro 
para la salud 

 

 

 

Cada pictograma 
deberá cubrir al menos 
el 0.5% del área total 
de la etiqueta y la 
longitud mínima de 
cada lado del 
pictograma en ningún 
caso será menor de 1.0 
cm. 

P
ic

to
g

ra
m

a
 

Conforme al Apéndice A 
Normativo de esta Norma en 
un área no menor al 1.5 % 

 

Palabras de 
advertencia 

“PELIGRO”: utilizada para indicar categorías de 
peligro más graves. 

“ATENCIÓN”: utilizada para indicar categorías 
de peligro menos graves. 

Leyendas: 

-ATENCION NOCIVO EN 
CASO DE INGESTION 

-ATENCION NO SE 
INGIERA 

Indicaciones de peligro 

Consejos de prudencia 

 
Los pictogramas de peligro, la palabra de advertencia, las 
indicaciones de peligro y los consejos de prudencia aparecerán 
juntos en la etiqueta 
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7. Envasado 

7.1 Las pinturas y productos relacionados al momento de la venta, deben estar envasados en recipientes 

cerrados, en buen estado, seguros, provistos de etiquetas con indicaciones legibles. 

7.2 El envase utilizado no debe tener forma ni diseño que atraiga o suscite la curiosidad de los niños, ni 

tampoco una presentación similar a la destinada a contener alimentos, piensos, medicamentos o productos 

cosméticos y que puedan inducir error durante su uso y manipulación, por lo tanto 

7.3 No se podrán usar envases destinados para contener productos de consumo humano. 

7.4 Los envases con un sistema de cierre reutilizable habrán de estar diseñados de forma que puedan 

cerrarse repetidamente sin pérdida de su contenido. 
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8.16 Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA), 5ª 

edición revisada ONU/2013. 

https://www.unece.org/fileadmin/DAM/trans/danger/publi/ghs/ghs_rev05/Spanish/ST-SG-AC10-30-Rev5sp.pdf 

8.17 Notas Técnicas de Prevención 878 Regulación UE sobre productos químicos (II). 

9. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma está modificada conforme el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado 

de Productos Químicos (SGA), 5ª edición revisada ONU/2013 en lo referente al etiquetado. 

10. Observancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma, corresponde a la Secretaría de Salud, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y a los gobiernos de las entidades federativas 

en sus respectivos ámbitos de competencia. 

11. Vigencia 

11.1 La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Con la entrada en vigor de esta Norma se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-003-

SSA1-2006, Salud ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, tintas, 

barnices, lacas y esmaltes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2008, salvo los 

incisos 5.2.1 y 5.2.2 de dicha Norma y su modificación publicada en el referido medio de difusión oficial el 14 

de julio de 2010, los cuales permanecerán vigentes hasta en tanto concluya el plazo a que se refiere el 

transitorio primero de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA1-2013, Salud ambiental. Limitaciones y 

especificaciones sanitarias para el uso de los compuestos de plomo, publicada en el Diario oficial de la 

Federación el 2 de mayo de 2014. 

SEGUNDO.- El cumplimiento de esta Norma aplica al producto fabricado con fecha posterior a su fecha de 

entrada en vigor. 

TERCERO.- Las personas físicas o morales que se dediquen al proceso o importación de Pinturas y 

productos relacionados contarán con 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Norma, para agotar la existencia de aquéllas que no cumplan con las disposiciones de ésta o, en su 

caso, para realizar las modificaciones que correspondan. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de octubre de 2019.- El Comisionado Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 

Fomento Sanitario, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 

12. APÉNDICES 

Apéndice A Normativo 

Pictogramas y leyendas 

A.1 Las leyendas del pictograma de advertencia podrán colocarse en una sola línea, o bien, en dos líneas 

como se muestra a continuación: 

a) Para todos los productos objeto de esta Norma, excepto los fabricados con fines de uso escolar: 
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ATENCION 

NOCIVO EN CASO DE INGESTION 

 

ATENCION NOCIVO EN CASO DE INGESTION 

 

b) Para los productos fabricados con fines de uso escolar: 

 

ATENCION 

NO SE INGIERA 

 

ATENCION NO SE INGIERA 

Apéndice B Informativo 

Método teórico para el cálculo de contenido de plomo con base en la formulación 

B.1 En caso de no contar con resultados analíticos para la clasificación del producto por su contenido de 
plomo, éste puede ser calculado de acuerdo al método teórico con base en la formulación, descrito a 
continuación: 

B.2 Principio 

El cálculo de contenido de Pb con base en la formulación se fundamenta en la información proporcionada 
por los proveedores de los diversos componentes con los que se formulan los productos objeto de esta 
Norma. La información del proveedor puede ser desde una declaración de primera parte hasta un certificado 
de análisis de tercera parte. 

B.3 Cálculo de contenido de Pb con base en la formulación 

B.3.1 Fórmula para calcular el contenido de Pb utilizando la siguiente expresión: 

 

 

En donde: 

A es la concentración del Pb, expresada en mg/kg; 

C es la concentración del Pb, expresada en mg de Pb en un kg del componente en (mg/kg); 

D es la masa total del componente C, expresada en kg; 

E es la masa de sólidos totales en la formulación, expresada en kg; 

 es la sumatoria total de los componentes desde i hasta N 

NOTA 1: El valor obtenido mediante este método puede diferir del obtenido por un método analítico sin 
que pueda determinarse con exactitud él o los componentes responsables de la diferencia. 

Apéndice C Informativo 

Sistema Globalmente Armonizado (GHS) 

Introducción 

El Sistema Globalmente Armonizado de clasificación y etiquetado de productos químicos o Globally 
Harmonized System, (GHS), establece los criterios de clasificación y los elementos de comunicación que 
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deben informarse, basados en la relación entre las propiedades intrínsecas peligrosas de las sustancias 
químicas y sus mezclas y los peligros que su utilización representa para la salud y el medio ambiente. 

Para la clasificación de una sustancia o mezcla se deben considerar los componentes relevantes que la 
integran y su cantidad presente; cuando se dispone de información sobre cada ingrediente pero no sobre la 
mezcla en su conjunto, se emplea la teoría de la adición, en la que cada componente contribuye a las 
propiedades totales de la mezcla en proporción a su potencia y concentración. En aquellos casos en los que 
no se cuente con información sobre la mezcla pero en cambio se disponga de datos suficientes sobre 
componentes individuales o mezclas similares, se pueden emplear esos datos de conformidad con los 
principios de extrapolación. 

La etiqueta representa el medio a través del cual se realiza la comunicación de peligro al usuario, ésta se 
constituye en la forma de transmisión clara, veraz y sencilla de la información actualizada de una sustancia o 
mezcla. En ésta se incluyen las características físicas, químicas y de toxicidad del producto, las medidas 
preventivas que se deben tomar para su uso y manejo, a fin de prever cualquier afectación o daño, así como 
las medidas de atención en caso de emergencia. 

La adopción del GHS complementa el etiquetado de un producto con la presencia, cuando proceda, de 
pictogramas de peligro, palabras de advertencia, indicaciones de peligro y consejos de prudencia. 

Un Pictograma de peligro, es una composición gráfica que contiene un símbolo más otros elementos que 
sirve para transmitir una información específica sobre el peligro en cuestión. Las Palabras de advertencia se 
emplean para indicar el nivel relativo de gravedad de los peligros y alertar sobre la existencia de un peligro 
potencial. Se distinguen dos niveles: la palabra "PELIGRO": utilizada para indicar las categorías de peligro 
más graves; y la palabra “ATENCIÓN”: palabra de advertencia utilizada para indicar las categorías de peligro 
menos graves. 

Las Indicaciones de peligro, son frases que, asignadas a la clase de peligro describen la naturaleza de los 
peligros de una sustancia o mezcla peligrosa, en tanto que los Consejos de prudencia, son frases que 
describen la medida o medidas recomendadas para minimizar o evitar los efectos adversos causados por la 
exposición a una sustancia o mezcla durante su uso. 

C.1 Clases de peligro 

C.1.1 Toxicidad aguda. Se asocia a sustancias cuyos efectos adversos se manifiestan tras su 
administración por vía oral o cutánea, en una sola dosis o en dosis múltiples, administradas a lo largo de 24 
horas o como consecuencia de exposición vía inhalatoria durante 4 horas. Se dividen en 4 categorías: 

C.1.2 Corrosión/irritación cutánea. La primera se asocia a sustancias capaces de generar lesiones 
irreversibles en la piel, como resultado de su aplicación durante un período de hasta 4 horas. Ésta se 
subdivide en 3, en función de los resultados de experimentos con animales. En tanto que, la irritación la 
representan lesiones reversibles de la piel. 

C.1.3 Lesiones oculares graves/irritación ocular. Son consecuencia de la aplicación de sustancias en la 
superficie anterior del ojo, no son completamente reversibles en los 21 días siguientes de su aplicación. En 
tanto que la Irritación ocular es la producción de alteraciones totalmente reversible en los 21 días siguientes a 
la aplicación. 

C.1.4 Sensibilización cutánea o respiratoria. Generado por sustancias cuya inhalación induce 
hipersensibilidad de las vías respiratorias. Los sensibilizantes cutáneos originan una respuesta alérgica por 
contacto con la piel. 

C.1.5 Mutagenicidad en células germinales. Esta clase de peligro se refiere a las sustancias capaces de 
inducir a mutaciones en las células germinales humanas trasmisibles a los descendientes. No obstante para 
clasificar una sustancia o mezcla se deben considerar los ensayos de mutagenicidad o genotoxicidad in vitro y 
en células somáticas y germinales de mamíferos in vivo. 

C.1.6 Carcinogenicidad. Se dice de una sustancia o mezcla que inducen cáncer o aumenta su incidencia. 
Los carcinógenos se clasifican en dos categorías. Se clasifica en la categoría 1 en base a datos 
epidemiológicos o datos procedentes de estudios con animales, y dentro de ésta hay una categoría 1A si se 
sabe que es carcinógeno para el hombre, en base a pruebas en humanos; y una categoría 1B si se supone 
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carcinógeno para el hombre, en base a datos en estudios con animales. Dentro de la categoría 2 aquellas 
sustancias sospechosas de ser carcinógenas para el hombre a partir de pruebas procedentes de estudios en 
humanos o con animales, no lo suficientemente convincentes para clasificarla en las categorías 1A o 1B. 

C.1.7 Toxicidad para la reproducción y lactancia. Esta clase incluye las sustancias causantes de 
efectos adversos sobre la función sexual y la fertilidad de hombres y mujeres adultos y los efectos adversos 
sobre el desarrollo de los descendientes. Se consideran 3 tipos de efectos: efectos adversos sobre la función 
sexual y la fertilidad, efectos adversos sobre el desarrollo de los descendientes y efectos sobre la lactancia o a 
través de ella. 

C.1.8 Toxicidad específica en determinados órganos (STOT) — exposición única. Es la toxicidad no 
letal sobre determinados órganos tras una sola exposición, incluyen todos los efectos que pueden provocar 
alteraciones funcionales, reversibles o irreversibles, inmediatas y/o retardadas, siempre que dichos cambios 
sean relevantes para la salud humana. 

C.1.9 Toxicidad específica en determinados órganos (stot) — exposiciones repetidas. Toxicidad que 
se produce en determinados órganos tras una exposición repetida, incluyen todos los efectos que pueden 
provocar alteraciones funcionales, reversibles o irreversibles, inmediatas y/o retardadas, siempre que dichos 
cambios sean relevantes para la salud humana. 

C.1.10 Peligro por aspiración. Por aspiración se entiende la entrada de una sustancia o de una mezcla, 
líquida o sólida, directamente por la boca o la nariz o indirectamente por regurgitación, en la tráquea o en las 
vías respiratorias inferiores, esta toxicidad puede entrañar graves efectos agudos tales como neumonía 
química, lesiones pulmonares más o menos importantes e incluso la muerte por aspiración. 

Apéndice D Informativo 
Comunicaciones de peligro 

D.1‒Pictogramas de peligro, palabras de advertencia e Indicaciones de peligro para toxicidad 
aguda 

 

 
D.2‒Pictogramas de peligro, palabras de advertencia e indicaciones de peligro para corrosión e 

irritación cutánea y lesiones oculares graves, irritación ocular 
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D.3‒Pictogramas de peligro, palabras de advertencia e indicaciones de peligro para sensibilización 
respiratoria o cutánea, mutagenicidad en células germinales, carcinogenicidad, Toxicidad para la 
reproducción y Toxicidad sistémica específica de órganos diana (exposición única) 
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D.4‒Pictogramas de peligro, palabras de advertencia e indicaciones de peligro para toxicidad 
sistémica específica de órganos diana con exposiciones repetidas y peligro por aspiración 
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D.5‒Consejos de prudencia 

Consejo de prudencia 

[P301] EN CASO DE INGESTIÓN: 

[P302] EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: 

[P303] EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): 

[P304] EN CASO DE INHALACIÓN: 

[P305] EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: 

[P306] EN CASO DE CONTACTO CON LA ROPA: 

[P308] EN CASO DE exposición demostrada o supuesta. 

[P310] Llamar inmediatamente a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico…. 

[P311] Llamar a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico…. 

[P312] Llamar inmediatamente a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico/…. si la persona se encuentra 

mal. 

[P313] Consultar a un médico. 

[P314] Consultar a un médico si la persona se encuentra mal. 

[P315] Buscar asistencia médica inmediata. 

[P320] Es necesario un tratamiento específico urgente (véase… en esta etiqueta). 

[P321] Tratamiento específico (véase… en esta etiqueta). 

[P330] Enjuagarse la boca. 
 

[P331] NO provocar el vómito. 
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[P332] En caso de irritación cutánea: 

[P333] En caso de irritación cutánea o sarpullido: 

[P334] Sumergir en agua fría [o envolver en vendas húmedas]. 

[P335] Cepillar las partículas sueltas depositadas en la piel. 

[P336] Descongelar las partes congeladas con agua tibia. No frotar la parte afectada. 

[P337] Si la irritación ocular persiste: 

[P338] Quitar los lentes de contacto, cuando estén presentes y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con 

el lavado.  

[P340] Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una posición que le facilite la respiración. 

[P342] En caso de síntomas respiratorios: 

[P351] Enjuagar con agua cuidadosamente durante varios minutos. 

[P352] Lavar con abundante agua/… 

[P353] Enjuagar la piel con agua [o ducharse]. 

[P360] Enjuagar inmediatamente con agua abundante la ropa y la piel contaminadas antes de quitarse la 

ropa. 

[P361] Quitar inmediatamente toda la ropa contaminada. 

[P362] Quitar la ropa contaminada.  

[P363] Lavar la ropa contaminada antes de volverla a usar. 
 

[P364] Y lavarla antes de volverla a usar. 

[P370] En caso de incendio: 

[P371] En caso de un incendio de grandes proporciones: 

[P372] Riesgo de explosión. 

[P373] NO apagar el fuego cuando éste afecta a la carga. 

[P375] Combatir el incendio a distancia, debido al riesgo de explosión. 

[P376] Detener la fuga, si puede hacerse sin riesgo. 

[P377] Fuga de gas inflamado: No apagar las llamas del gas inflamado si no puede hacerse sin riesgo. 

[P378] Utilizar (el fabricante o el proveedor especificarán los medios apropiados, si el agua hace que 

aumente el riesgo) para la extinción. 

[P380] Evacuar la zona. 

[P381] En caso de fuga, eliminar todas las fuentes de ignición. 

[P390] Absorber el vertido para prevenir daños materiales. 

[P391] Recoger el vertido. 

[P301 + P310] EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar inmediatamente a un CENTRO DE INFORMACIÓN 

TOXICOLÓGICA /médico/… 
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[P301+ 312] EN CASO DE INGESTIÓN: Llamar a un CENTRO DE INFORMACIÓN 

TOXICOLOGICA/médico/… si la persona se encuentra mal. 

[P302 + P334] EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Sumergir en agua fría [o envolver en vendas 

húmedas]. 

[P302 + P352] EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua/… 

[P304 + P312] EN CASO DE INHALACIÓN: Llamar a un CENTRO DE TOXICOLOGÍA/médico/… si la 

persona se encuentra mal. 

[P304 + P340] EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una 

posición que le facilite la respiración 

[P306 + P360] EN CASO DE CONTACTO CON LA ROPA: Enjuagar inmediatamente con agua abundante 

la ropa y la piel contaminadas antes de quitarse la ropa. 

[P308 + P311] EN CASO DE exposición demostrada o supuesta: Llamar a un CENTRO DE 

TOXICOLOGÍA/médico/… 

[P308 + P313] EN CASO DE exposición demostrada o supuesta: Consultar a un médico. 

[P332 + P313] En caso de irritación cutánea: Consultar a un médico. 

[P333 + P313] En caso de irritación cutánea o sarpullido: Consultar a un médico. 

[P336 + P315] Descongelar las partes congeladas con agua tibia. No frotar la parte afectada. Buscar 

asistencia médica inmediata. 

[P337 + 313] Si la irritación ocular persiste, consultar a un médico. 

[P342 + P311] En caso de síntomas respiratorios: Llamar a un CENTRO DE TOXICOLÓGICA /médico/… 

[P361 + P364] Quitar inmediatamente toda la ropa contaminada y lavarla antes de volverla a usar. 

[P362 + P364] Quitar toda la ropa contaminada y lavarla antes de volverla a usar. 
 

[P370 + P376] En caso de incendio: detener la fuga si puede hacerse sin riesgo. 

[P370 + P378] En caso de incendio: Utilizar… para la extinción. 

[P301 + P330 + P331] EN CASOS DE INGESTIÓN: Enjuagarse la boca. NO provocar el vómito. 

[P302 + P335 + P334] EN CASOS DE CONTACTO CON LA PIEL: Cepillar las partículas sueltas 

depositada en la piel; sumergir en agua fría [o envolver en vendas húmedas]. 

[P303 + P361 + P353] EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente toda la 

ropa contaminada. Enjuagar la piel con agua [o ducharse]. 

[P305 + P351 + P338] EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua cuidadosamente 

durante varios minutos. Quitar los lentes de contacto cuando estén presentes y pueda hacerse con 

facilidad. Proseguir con el lavado. 

[P370 + P380 + P375] En caso de un incendio: Evacuar la zona. Combatir el incendio a distancia debido al 

riesgo de explosión. 

[P371 + P380 + P375] En caso de un incendio de grandes proporciones y si se trata de grandes cantidades: 

Evacuar la zona. Combatir el incendio a distancia debido al riesgo de explosión. 

[P370 + P372 + P380 + P373] En caso de un incendio: Riesgo de explosión. Evacuar la zona. No apagar el 

fuego cuando éste afecta a la carga. 

P370 + P380 + P375 + [P378] En caso de un incendio: Evacuar la zona. Combatir el incendio a distancia 

debido al riesgo de explosión. [Utilizar… en la extinción]. 
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